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BOGOTÁ D.C., 26 DE MAYO DE 2022  
  

 TELEGRAMA 3578 
  
DOCTOR  

CARLOS MARIO SALAZAR PINEDA  
CALLE 9 SUR 32-87 APTO 902 (VINCULADO)  
MEDELLÍN ANTIOQUIA  
 
TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA Nº INTERNO 123956 CUI 
11001020400020220095500 NOTIFICOLE QUE LA SALA DE TUTELAS DE 
LA SALA DE CASACIÓN PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CON 
PONENCIA DEL H. MAGISTRADO FERNANDO LEÓN BOLAÑOS PALACIOS, 
MEDIANTE PROVIDENCIA DEL 24 DE MAYO DE 2022, DECLARAR 
IMPROCEDENTE LA DEMANDA DE TUTELA INSTAURADA POR LUZ MIRIAM 
CASTAÑO QUINTERO, CONTRA LA SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ Y LA SOCIEDAD DE ACTIVOS 
ESPECIALES S.A.S. SAE, TRÁMITE QUE SE HIZO EXTENSIVO AL JUZGADO 
PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE ANTIOQUIA, EL JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON 
FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE MARINILLA (ANTIOQUIA), LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN, Y A LAS DEMÁS PARTES E INTERVINIENTES 
DENTRO DE LOS PROCESOS 05000-31200-01-2016-00008 Y 05440-60003-
40-2011-00020; CONTRA LA MENTADA DECISIÓN, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 31 DEL DECRETO 2591 DE 1991, PROCEDE LA 
IMPUGNACIÓN, LA CUAL DEBERÁ INTERPONERLA DENTRO DE LOS TRES 
(3) DÍAS SIGUIENTES A LA PRESENTE NOTIFICACIÓN.EN CASO 
CONTRARIO, LAS DILIGENCIAS SE REMITIRÁN A LA HONORABLE CORTE 
CONSTITUCIONAL PARA SU EVENTUAL REVISIÓN,DE HACER USO DE LA 
IMPUGNACIÓN, PUEDE HACERLA LLEGAR POR ESTE MISMO MEDIO AL 
CORREO ELECTRÓNICO: 
SECRETARIACASACIONPENAL@CORTESUPREMA.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  
  

  

 
  

HECTOR LEONEL BLANCO MALDONADO 
AUXILIAR JUDICIAL II 
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BOGOTÁ D.C., 26 DE MAYO DE 2022  
  

 TELEGRAMA 3579 
  
SEÑOR  
ELDER JULIAN TORO CASTAÑO  

PROCESADO (VINCULADO)  
CALLE 21 46ª -89 BARRIO LA CIUDADELA ARTESANAL  
MARINILLA – ANTIOQUIA 
 
TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA Nº INTERNO 123956 CUI 
11001020400020220095500 NOTIFICOLE QUE LA SALA DE TUTELAS DE 
LA SALA DE CASACIÓN PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CON 
PONENCIA DEL H. MAGISTRADO FERNANDO LEÓN BOLAÑOS PALACIOS, 
MEDIANTE PROVIDENCIA DEL 24 DE MAYO DE 2022, DECLARAR 
IMPROCEDENTE LA DEMANDA DE TUTELA INSTAURADA POR LUZ MIRIAM 
CASTAÑO QUINTERO, CONTRA LA SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ Y LA SOCIEDAD DE ACTIVOS 
ESPECIALES S.A.S. SAE, TRÁMITE QUE SE HIZO EXTENSIVO AL JUZGADO 
PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE ANTIOQUIA, EL JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON 
FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE MARINILLA (ANTIOQUIA), LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN, Y A LAS DEMÁS PARTES E INTERVINIENTES 
DENTRO DE LOS PROCESOS 05000-31200-01-2016-00008 Y 05440-60003-
40-2011-00020; CONTRA LA MENTADA DECISIÓN, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 31 DEL DECRETO 2591 DE 1991, PROCEDE LA 
IMPUGNACIÓN, LA CUAL DEBERÁ INTERPONERLA DENTRO DE LOS TRES 
(3) DÍAS SIGUIENTES A LA PRESENTE NOTIFICACIÓN.EN CASO 
CONTRARIO, LAS DILIGENCIAS SE REMITIRÁN A LA HONORABLE CORTE 
CONSTITUCIONAL PARA SU EVENTUAL REVISIÓN,DE HACER USO DE LA 
IMPUGNACIÓN, PUEDE HACERLA LLEGAR POR ESTE MISMO MEDIO AL 
CORREO ELECTRÓNICO: 
SECRETARIACASACIONPENAL@CORTESUPREMA.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  
  

 
  

HECTOR LEONEL BLANCO MALDONADO 
AUXILIAR JUDICIAL II 
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